
¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE BU¡N
Dtreccnn de Cbras Á,4u¡icipa/es

llustre Municipalidad
de Buin

RESOLUCION RECTIFICATORIA N' 48/
2020.
REF.: Rectifica Permiso de Edificación No
3l de fecha l6 de Abrilde 2018.

Buin, 12 de Febrero de2020

VISTOS:
- La Providencia N'1589 de fecha de ingreso a la oficina de partes 31 de Enero de

2020.
- El Permiso de Edificación y su correspondiente planimetrÍa N' 31 de fecha 16 de Abril

de 2018.

CONSIDERANDO:
Que, es necesario rectificar el Permiso de Edificación de Obra Nueva N' 31 de fecha
16 de Abril de 2018, debido que se incurrió en un error en la digitalización por parte de
esta unidad municipal, en el punto 1 donde señala la superficie edificada total.

RESUELVO:
Rectificar el certificado del Permiso de Edificación de Obra Nueva N" 31 de fecha 16
de Abrilde 2018, en el punto 1 donde señala la superficie edificada total.

DONDE DICE EN EL PERMISO DE EDIFICACIÓN N" 3I DE FECHA 16 DE ABRIL
DE 2018, EN EL PUNTO I.

RESUELVO:
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Otorgar
permiso para
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Construir I Vivienda de 2
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edificada total de 95r8J

DEBE DECIR EN EL PERMISO DE EDIFICACTÓN N" 31 DE FECHA 16 DE ABRIL
DE 2018, EN EL PUNTO I.
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Apruébese la presente Rectificación, la cual se incorpora al Permiso de Edificación de
Obra Nueva N'31 de fecha 16 de Abrilde 2018.
Entiéndase la presente Resolución como Rectificatoria
al Permiso de Edificación de obra Nueva N' 31 de fecha 16 de Abril de 2
Comuníquese lo resuelto a quien corresponda,
de Obras Municipales archívese el original y

anótese en el registro

fines que estime conveniente
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